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PROYECTO DE LEY No  ______  2008 – SENADO
“POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN ALGUNOS BENEFICIOS A LOS FAMILIARES DE LOS INTEGRANTES DE LAS FUERZAS MILITARES, POLICÍA NACIONAL Y PERSONAL CIVIL O NO UNIFORMADO A SU SERVICIO, ASÍ COMO EL QUE LABORA EN EL MINISTERIO DE DEFENSA Y SUS ENTIDADES ADSCRITAS O VINCULADAS, QUE SE ENCUENTREN EN CONDICIÓN DE SECUESTRADOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. Los integrantes de las Fuerzas Militares, de la Policía Nacional y el personal civil o no uniformado a su servicio, así como los que laboren en el Ministerio de Defensa Nacional y sus Entidades adscritas o vinculadas, que en cualquier tiempo se encuentren en condición de secuestrados por grupos armados o personas al margen de la Ley, previa comprobación del hecho por parte de las autoridades competentes, tendrán derecho:

1º. A que se les reconozcan de manera sucesiva los incrementos a los haberes correspondientes a cada grado al que debieron acceder desde el momento de su secuestro, para lo cual se tendrá como único requisito la antigüedad en el respectivo grado, dichas asignaciones se afectarán con todos los incrementos decretados por el Gobierno Nacional; igual procedimiento se seguirá con los soldados o patrulleros una vez cumplan la antigüedad fijada como requisito, para tener la posibilidad de ser llamados a curso de ascenso, de acuerdo con la normatividad existente. 
2º. A que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía le dé inmediata solución de vivienda no importa el número de aportes, siempre que no haya recibido subsidio alguno por este concepto, en los términos previstos en el artículo 9 de la Ley 973 de 2005, que fija el siguiente procedimiento:
Establecido por la Junta Directiva de la  Caja Promotora de Vivienda Militar y Policial, el valor de la vivienda que corresponda adjudicar al beneficiario en consideración a la categoría Jerárquica, bajo los parámetros dispuestos en el inciso 2º del  parágrafo 3o. del artículo 9, de la Ley 973 de 2.005, El valor del subsidio de vivienda que le corresponda acorde con su categoría, el monto de cesantías que registre, así como los aportes que figuren en la cuenta individual a la fecha del secuestro, serán aplicados por la Caja para cubrir el valor de la vivienda a   adjudicar a los beneficiarios  y la diferencia será reconocida por esta entidad con cargo al fondo de que trata el parágrafo 2º del artículo 9 de la citada Ley.
Al personal no afiliado a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, El Fondo Nacional del Ahorro, concederá el crédito que permita dar solución inmediata, sin importar los aportes realizados, en los términos previstos en la ley 432 de 1998.
PARAGRAFO PRIMERO. Para dar cumplimiento a lo previsto en el presente artículo en cuanto a los ascensos del personal civil o no uniformado, se requiere que exista la vacante y se reúnan los requisitos del respectivo cargo a proveer.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los ascensos a los grados correspondientes a las jerarquías del salario que devenguen, por los incrementos realizados de acuerdo con lo previsto en el presente artículo, se reconocerán por parte de las autoridades respectivas al darse su liberación, al momento de la muerte en cautiverio o de la muerte por desaparecimiento decretada por autoridad competente. El Gobierno Nacional determinará la conveniencia  de mantener en servicio activo a quienes por el grado alcanzado afecten en ese momento la situación jerárquica de la respectiva Institución, para el caso de los liberados.
PARÁGRAFO TERCERO. Los valores reconocidos en materia salarial a quienes se encuentren secuestrados serán la base para la liquidación de todas las prestaciones derechos y garantías sociales contempladas en la Ley para los miembros de la Fuerza Pública y del personal civil o no uniformado.
PARAGRAFO CUARTO. Los subsidios de vivienda de que trata el presente artículo en la vigencia fiscal en que ocurra el secuestro, serán adicionales a los contemplados en el decreto ley 353 de 1994 y estarán a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.     
ARTÍCULO SEGUNDO: Los beneficiarios en el orden legal establecido, de los integrantes de la Fuerzas Militares, de la Policía Nacional y el personal civil o no uniformado a su servicio, así como los que laboren en el Ministerio de Defensa Nacional y sus Entidades adscritas o vinculadas, que se encuentren en condición de secuestrados por grupos armados o personas al margen la Ley previa comprobación del hecho por parte de las autoridades competentes, tendrán derecho a:
1º. El pago del setenta y cinco por ciento (75%) de los haberes mensuales reconocidos al  titular de la asignación de acuerdo con los ajustes realizados en las condiciones del artículo primero de la presente ley, por cumplir la antigüedad para cada grado, el 25% restante será pagado al secuestrado al ser puesto en libertad o durante su cautiverio si éste expresamente lo autoriza, sumas que la entidad nominadora invertirá para mantener su poder adquisitivo y con sus rendimientos serán liquidados al momento del respectivo pago.
2º., Representar de manera amplia y suficiente al secuestrado ante la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía con el fin de acceder a los beneficios establecidos en el numeral segundo del artículo primero de la presente Ley, respecto a solicitar los anticipos de cesantías y autorizar el abono de aportes para el pago de vivienda, así como la firma de escrituras con este fin, para lo cual gozarán de los beneficios previstos en la ley, vivienda que quedará afectada a patrimonio de familia.

3º. Acceder a todos los beneficios previstos en la Ley 789 de 2002, siempre que los mismos no se encuentren contemplados en las disposiciones que se hayan expedido para los titulares y beneficiarios contemplados en la presente ley.  

4 . Los beneficiarios que le figuren al secuestrado para la prestación del servicio de salud al momento de su secuestro, continuarán en tal condición hasta cuando se de su liberación o se produzca la muerte en cautiverio o se decrete por parte de las autoridades respectivas la muerte por desaparecimiento.
5º. Tener la prioridad en el otorgamiento de todos los beneficios que en materia de recreación brinde el Ministerio de la Defensa Nacional a los integrantes de la Fuerza Pública, así como al personal civil o no uniformado, dentro de las respectivas categorías.

6º. El cónyuge y los hijos de los secuestrados de que trata la presente Ley, se les dará prioridad para ingresar a las instituciones educativas de básica primaria, secundaria y de educación superior (públicas y privadas) con los beneficios propios que para tal fin establezca el Ministerio de Educación Nacional, acorde con lo previsto en, articulo 19 de la Ley 986 de 2005. Los costos de la ecuación básica primaria y secundaria, serán cubiertos con los recursos de la cobertura educativa prevista en la Ley 115 de 1994 en concordancia con la Ley 715 de 2001.
7º. El Cónyuge y los hijos de los  secuestrados a que se refiere la presente Ley,  accederán con prioridad a créditos educativos para realizar carreras profesionales,  en el país o en el exterior, especializaciones y maestrías con las excepciones establecidas, previa acreditación de la institución respectiva y con el lleno de los requisitos fijados para tal fin. 
PARÁGRAFO: Para que la conyugue, compañera o compañero permanente tenga derecho a los beneficios previstos en el presente artículo deberá mantener vigente la sociedad conyugal o marital de hecho.
En el evento en que se compruebe que el cónyuge compañera o compañero permanente, por las vías legales o de hecho ha disuelto la sociedad conyugal y de ésta han quedado hijos menores, únicamente se tendrá derecho a la mesada alimentaría hasta en un cincuenta por ciento (50%) para su congrua subsistencia, siempre que sea decretada por autoridad competente, para lo cual los interesados   adelantarán los respectivos requerimientos ante dichas autoridades. En tal situación las entidades prestadoras de servicio de salud, replantearán el orden de beneficiarios con este fin, previo el lleno de los requisitos legales.
En este caso y para todos los efectos con el fin de garantizar el debido proceso representarán a la persona secuestrada, los beneficiarios en el orden establecido por la ley, a partir de los padres.
No obstante lo previsto en la presente Ley en materia salarial, cualquier persona podrá solicitar la revisión del pago de los beneficios al cónyuge, compañero o compañera permanente en el evento en que con el uso de estos recursos se afecte la moralidad, las buenas costumbres y por ende el núcleo familiar, caso en el cual se dispondrá por parte del nominador que el valor que se le está cancelando acrecente el porcentaje del 25% que corresponde a la persona secuestrada, sin perjuicio de los derechos o beneficios que en la presente Ley o demás normas pertinentes tengan los demás beneficiarios.

ARTICULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
LUÍS ELMER ARENAS PARRA

Senador de la República  
EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS
El clamor de nuestros compatriotas para con el terrible flagelo del secuestro, no es más que la petición para que el legislativo colombiano no olvide que la época de barbarie y los tratos inhumanos para con las personas es tiempo del pasado; sin embargo hoy se desconoce totalmente el mínimo respeto por la dignidad de un ser humano, lo cual requiere mas que nunca de nuestra sensibilidad para con aquellas personas que  por estar prestando un servicio a la patria como son los hombres de la fuerza pública o el personal civil o no uniformado perteneciente a la misma, al Ministerio de la Defensa o a sus Instituciones adscritas o vinculadas, por postular sus nombres a candidaturas unipersonales y de corporaciones públicas o simplemente por ser ciudadanos que gozan de una estabilidad económica, se les prive de manera injusta de su libertad, contrariando todos los principios y pronunciamientos que sobre esta materia se han plasmado por la Asamblea de las Naciones Unidad desde el 10 de diciembre de 1948 en la  Declaración Universal de los Derechos Humanos; no olvidemos que de este tan siniestro flagelo  ninguno de nosotros estamos exentos.

Próximos a conmemorar los ya casi sesenta (60) años de su proclamación, constituye una oportunidad propicia para reflexionar acerca de su contenido: “Como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto de estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto en los pueblos de los estados miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción” Resolución 217 A (III)  10 de diciembre 1948.   
Por ello ha sido claro el clamor de nuestros conciudadanos tanto en el país como fuera de él  que para rechazar de manera vehemente este tipo de acciones y de todas aquellas que generen de una u otra forma cualquier tipo de violencia, piden que el 4 de febrero de 2008, los Colombianos le demos a conocer al mundo a los terroristas y exigir de ellos  no más secuestros, no más mentiras, no más muertes, no más FARC. 
Ahora bien, dentro de la normatividad existente frente al tema especifico de los uniformados y personal civil o no uniformado secuestrados de que venimos hablando, es bueno conocer algunas disposiciones que es necesario considerar para poder expedir otra Ley y por ello nos remitimos al Decreto 1211 y 1212 de 1990 del Ministerio de Defensa Nacional “Por el cual se reforma el estatuto del personal de oficiales y suboficiales de las fuerzas militares y de la Policía Nacional ” que en su capitulo VI, articulo 198 expresa “Si el oficial o suboficial hubiere sido hecho prisionero y esta situación resultare suficientemente comprobada mediante la respectiva investigación, los beneficiarios continuarán recibiendo el setenta y cinco por ciento (75%) de los haberes que el correspondan…………………. El excedente ósea el veinticinco por ciento (25%) restante será pagado al oficial o suboficial al ser puesto en libertad o durante su prisión si ello fuere posible……..”  Colegidos  y aclarados posteriormente con la Ley 987 de 2005 “por el medio del cual se modifican los decretos 1211/90, 1790/ y 1793 de 2000 y otros” para involucrar en forma expresa a todos los uniformados integrantes de la fuerza pública y los servidores públicos. Hoy vigente, pero se requiere ajustarla a las reales necesidades que vienen padeciendo tanto los secuestrados, pues su ausencia impide solucionarlas, como los beneficiarios que sin ningún poder tienen que aceptar la suerte que corren por el secuestro de sus seres queridos.  
Como es conocido por todos nosotros a través de los diferentes medios de comunicación, a raíz de las cartas, fotos y comentarios de los hoy liberados de ese tortuoso hecho, así como por parte de quienes han logrado fugarse, la situación real tanto de los secuestrados como de sus beneficiarios es precaria, pues la ausencia de uno de los líderes de sus hogares los desestabiliza en todos los órdenes y desde luego muchos derechos no se verían menguados si se contara con su presencia, lo que nos debe llevar a reflexionar para que a través de nuestra intervención por medio de leyes logremos entregarles los beneficios a que pudieran acceder si no estuviesen secuestrados, máxime cuando esta privación de la libertad se dio en cumplimiento de los deberes propios de sus cargos y en defensa de la Patria.

Por esta razón, queremos con esta disposición que quienes hoy se encuentran secuestrados y a quienes se les pueda presentar esta situación en el futuro, se les disminuyan los requisitos para poder acceder a los incrementos salariales a que tienen derecho como funcionarios de carrera de tal forma que si no se les asciende al grado inmediatamente superior, por lo menos se le reconozcan los haberes del mismo cada que cumplan antigüedad en él; y estos reconocimientos se afecten desde luego con los aumentos anuales decretados por el Gobierno Nacional a sus pares.

Lo anterior por cuanto entendemos la preocupación de los Comandantes de las Fuerzas en el sentido de que algunos de los secuestrados podrían llegar a ostentar grados que estarían por encima de quienes hoy dirigen las Instituciones, por ello proponemos que no se les ascienda pero que se les reconozca el salario correspondiente al grado que deben ostentar acorde con su antigüedad y que tales ascensos solamente se den previa equiparación con el salario que devenguen en ese momento, cuando el funcionario es dejado en libertad, fallezca en cautiverio o se declare su muerte por desaparecimiento por parte de autoridad competente. 
Para evitar otros traumatismos se deja en libertad al Gobierno Nacional de verificar o no la conveniencia de que el liberado continúe o no en la institución por las razones anteriormente expuestas, ante todo para que no sufra la gobernabilidad institucional, que se da a través de una estructura jerárquica.

Igualmente se establece que todos los emolumentos reconocidos sean tenidos en cuenta como base para la liquidación de todos sus derechos y garantía sociales, en igualdad de condiciones de quienes no se encuentran en cautiverio.

De otro lado les estamos fijando los mismos derechos y garantías que tienen quienes salgan retirados de la institución por muerte o discapacidad sin derecho a asignaciones de retiro o pensión para la adjudicación de vivienda, tal como lo expresa la Ley 973 de 2005 en su artículo 14, de tal forma que el estado le reconozca el subsidio de vivienda una vez se compruebe el secuestro no importa el número de aportes o los requisitos que se establezcan para su adjudicación, y que sumado este con los aportes que posea en la cuenta individual de la Caja Promotora de Vivienda Militar o de Policía, más las Cesantías, se le entregue la vivienda de acuerdo con el precio establecido previamente por la Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda Militar en el mes de Octubre del año inmediatamente anterior a la fecha del secuestro; y de no alcanzar los valores anteriormente relacionadas, la Caja cubrirá la obligación con el fondo de que trata el parágrafo 2o del artículo 14 de la citada disposición, para que el beneficiario no tenga necesidad de créditos adicionales dada su condición de secuestrado.

Se le da a los beneficiarios de los secuestrados, la posibilidad de sustituirlos con el fin de cobrar el 75% de los haberes que se encuentren devengado y para autorizar el abono de los aportes de las cuentas individuales de ahorro que figuren a su favor o de las Cesantías para la adjudicación de vivienda, sin que ello quiera decir que el inmueble entregado no figure a favor del secuestrado y a su nombre pues lo único que se sustituye es la autorización para la firma de la escritura pública de la vivienda.

Sin embargo se es claro en estas sustituciones que si el cónyuge el compañero o compañera permanente disuelve la sociedad conyugal por vías legales o de hecho, no podrá en ningún momento representar o sustituir al secuestrado y solamente podría reclamar alimentos para la congrua subsistencia de los hijos habidos en la relación con él, para lo cual deberá entablar las respectivas demandas ante las autoridades competentes y en tal caso con el fin de garantizar el debido proceso sustituirán o representarán al secuestrado los beneficiarios habilitados de acuerdo con el orden establecido en el Ley a partir de los padres.
Adicionalmente en caso de presentarse  la situación anteriormente planteada, se da la posibilidad a los demás beneficiarios en el orden establecido por la Ley de cobrar el 75% de los haberes reconocidos al secuestrado, previa deducción del embargo que por alimentos decrete la autoridad competente, no importa que dentro del mismo se contemple una cuota parte para el beneficiario autorizado para cobrar por la relación de consanguinidad que exista con la persona privada de la libertad.
Se garantiza además en la presente Ley la educación gratuita para el cónyuge compañero o compañera permanente y los hijos de los secuestrados en los niveles de básica primaria y secundaria, la cual deberá cubrirse con la cobertura educativa establecida por el Gobierno en las disposiciones vigentes para la población vulnerable. Igualmente se establece para los mismos beneficiarios la posibilidad de acceder a becas para realizar estudios de Pregrado o de Postgrado en el país o en el exterior, de conformidad con las disposiciones vigentes; siempre con el apoyo del Gobierno Nacional, para lo cual tendrán prioridad en todos los casos tanto de acceso a la educación como de concesión del beneficio.

Estas medidas no pueden ser  vistas como favores, sino por el contrario lo que quieren es dar solución de manera clara y concreta a la difícil situación de los beneficiarios de los secuestrados y a la de ellos mismos que sufren adicionalmente por no poder entregar lo que merecen sus seres queridos por su situación de cautiverio.

Como observarán detenidamente, con el presente Proyecto, lo que se quiere es dotar de herramientas jurídicas al Ministerio de la Defensa Nacional para contribuir con los integrantes de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional, el personal civil o no uniformado a su servicio y aquel que preste sus servicios en dicho Ministerio o en los establecimientos públicos adscritos o vinculados al mismo, que por alguna circunstancia sean víctimas del flagelo del secuestro, a fin de no sobrepasar los limites que la Ley les ha permitido y se les facilite a los beneficiarios otras alternativas que por la situación que están pasando,  no deseable a ningún colombiano; se les otorguen unos beneficios o excepciones para que su vida sea un poco mas llevadera, armónica y superable por la ausencia de un ser humano que era el guía de  sus destino en especial de su núcleo familiar el cual debe ser protegido por el estado de derecho previsto en la Constitución Política de Colombia, como es el nuestro.

De los Honorable Senadores.

LUÍS ELMER ARENAS PARRA

Senador de la República 
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